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Antonio Nenclares Estrada

De: Antonio Nenclares Estrada
Enviado el: viernes, 4 de noviembre de 2022 02:46 p. m.
Para: Dirección  General; Dirección de la Red de Sucursales; Héctor Amado  López Álvarez;

Carlos Mario Sahagun Contreras; Fabiola Rosas Priorio
CC: Erika Josefina Ortiz Nuñez
Asunto: C.C.C.E.P. OFICIOS 7000-1297/2022 Y 7000-1298/2022
Datos adjuntos: 7000-1298-2022.pdf; 7000-1297-2022.pdf

Importancia: Alta

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega
Dirección  General
Dirección de la Red de Sucursales Entregado: 04/11/2022 02:46 p. m.
Héctor Amado  López Álvarez
Carlos Mario Sahagun Contreras
Fabiola Rosas Priorio
Erika Josefina Ortiz Nuñez

De conformidad con el oficio circular no. 6000-1731/2022 del 30 de junio de 2022, y lo
dispuesto por el artículo 3ro, en su numeral V, de la Ley Federal de Austeridad Republicana,
que a la letra precisa:

“…Establecer medidas que permitan generar ahorros en el gasto público para orientar
recursos a la satisfacción de necesidades generales…”

y con el propósito de asegurar el uso ordenado, eficaz, eficiente, racional y honesto de los
recursos materiales por lo que será de OBSERVANCIA OBLIGATORIA el ahorro de papel para
todo el personal adscrito a las Direcciones, Subdirecciones, Gerencias y Jefaturas de
Departamento que integran Telecomm.

Se envía copia electrónica de conocimiento del oficios 7000-1297/2022 Y 7000-1298/2022 de
fecha 5 de noviembre de 2022

c.c.c.e.p. Mtra. María del Rocío Mejía Flores.- Directora General de Telecomunicaciones de
México. Presente.

Dr. Edgar Horacio Esquivel Martínez. - Director de la Red de Sucursales. -
Presente.

Ing. Héctor Amado López Álvarez. - Subdirector de Administración de Personal. -
Presente.

Lic. Carlos Mario Sahagun Contreras. - Gerente Estatal en Tabasco. - Presente.




